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Dos asegurados por desaparición y homicidio de abogada colombo-española
Santiago de Cali (Valle del Cauca), 22 de junio de 2015,
Por petición de la Fiscalía General de la Nación, el Juzgado 18 Penal Municipal, con funciones de control de garantías, impuso medida de aseguramiento intramuro en contra de Cristian Alexander Arango Muñoz y Henry Lemos Vidal, señalados como presuntos responsables de la desaparición y muerte de la abogada colombo española María Eugenia Hidalgo Tovar, en Santiago de Cali (Valle del Cauca).

Los hoy procesados fueron capturados por miembros del Grupo Gaula de la Policía Nacional, el fin de semana último, luego de que un Juez librara las respectivas órdenes, previa solicitud del fiscal del caso.

De acuerdo con la investigación, la víctima, de 37 años de edad, ingresó al país el 13 de mayo último, proveniente de Barcelona (España), con el propósito de brindar una asesoría en temas de extranjería, y el 30 de ese mismo mes viajó desde Bogotá hacia Cali, fecha desde la cual fue reportada como desaparecida.

Hidalgo Tovar, fue hasta el 2014 asesora del Consulado de Colombia en Barcelona; en el 2015 se desempeñaba como directora jurídica de la Cámara de Comercio Colombo-catalana y como abogada independiente.
Luego de activarse el mecanismo de búsqueda urgente por parte de fiscales e investigadores del Cuerpo Técnico de Investigación (CTI), adscritos a la Unidad de Desplazamiento Forzado de Santiago de Cali (Valle del Cauca), fue hallado e identificado plenamente el cuerpo sin vida de la abogada colombo-española, María Eugenia Hidalgo Tovar.

El hallazgo del cuerpo de la abogada se llevó a cabo el 11 de junio último, inicialmente como NN, en un cañaduzal, en la vía que de Rozo conduce al municipio de El Cerrito (Valle del Cauca).

Investigadores del CTI encontraron el cuerpo de la mujer semienterrado y luego de los análisis de los médicos forenses de Medicina Legal, se pudo establecer la causa de muerte de Hidalgo Tovar fue por asfixia. Entre tanto, los forenses determinaron que su deceso había sido 10 o 15 días antes, aproximadamente.

Asimismo, la plena identidad se realizó a través de la recuperación de las huellas dactilares de la víctima, por medio de la técnica denominada tratamiento de pulpejos; así como por la confirmación, de manera indiciaria, de una cicatriz que tenía la mujer en el glúteo derecho y una prótesis dental frontal.

En las audiencias preliminares, el Juez legalizó las capturas y la Fiscalía formuló cargos por los delitos de desaparición forzada y homicidio.

Los procesados, quienes no aceptaron cargos, deben cumplir la medida de aseguramiento en un establecimiento carcelario.

Aseguradas seis personas por hurto de gasolina
Santiago de Cali (Valle del Cauca), 22 de junio de 2015,
Con medida de aseguramiento consistente en detención domiciliaria, fueron cobijadas seis personas, señaladas de formar parte de una banda delictiva, dedicada al hurto de hidrocarburos, en Yumbo (Valle del Cauca).

De acuerdo con la investigación, coordinada por un fiscal de la Unidad Especializada, el hurto del combustible ocurría con la alteración de los sistemas de registro y medición en el proceso de entrega del combustible, omitiendo el registro de cierta cantidad del hidrocarburo, el cual, posteriormente, se extraía de manera oculta sin ningún tipo de facturación.

Al parecer, los hoy capturados, quienes en el momento del ilícito eran empleados de Ecopetrol, tendrían acceso para la manipulación de los sistemas de seguridad para poder realizar el ilícito.

Miembros del Cuerpo Técnico de Investigación (CTI), establecieron 40 eventos en los que se habría extraído el combustible de manera ilícita, desde agosto de 2006 hasta mayo de 2007, tiempo en el que se habrían apropiado de 6 972 barriles de gasolina, avaluados en $1 794 521 129 oo.

Durante cinco diligencias de allanamiento y registro, realizadas en Santiago de Cali (Valle del Cauca), donde el CTI hizo efectivas las capturas, luego de que el Juzgado Cuarto Penal Municipal, con funciones de control de garantías las librara, a petición de la Fiscalía General de la Nación.

En las audiencias preliminares, el Juez legalizó los allanamiento y capturas y la Fiscalía formuló cargos por los delitos de concierto para delinquir y apoderamiento de hidrocarburos.

Por determinación del Juez, los seis procesados deben cumplir la medida de aseguramiento en sus lugares de residencia.

Los afectados con la medida son: Nilson Vélez Escobar, Ricardo Pinilla Guzmán, Orlando Escobar Garcés, Álvaro Enrique Quecano Gómez, Hernán Garardo Ronquillo Zúñiga y Fanor Perea Ramírez.

A la cárcel alias Lobo por homicidio de funcionario del Inpec
Santiago de Cali (Valle del Cauca), 22 de junio de 2015,

El Juzgado Cuarto Penal Municipal, con funciones de control de garantías, de Santiago de Cali (Valle del Cauca), acogió la petición de la Fiscalía General de la Nación, e impuso medida de aseguramiento intramuro en contra de José Miguel Maldonado, alias Lobo, señalado como segundo al mando de la estructura criminal liderada por Jhon Jairo Mejía Vergara, alias Fresa o Peri, quien se encuentra privado de la libertad.

De acuerdo con la investigación, coordinada por la Fiscalía Especializada, de la capital vallecaucana, con apoyo de la Policía Judicial Sijin, pudieron establecer, que alias Lobo, habría participado en el homicidio del guardián del Inpec; Julián, Berardo Tacuma Cortes, ocurrido el 13 de junio último, en la vía que de Yumbo condude al corregimiento de Mulaló (Valle del Cauca).

Asimismo, el hoy procesado, sería el encargado de ordenar y ejecutar homicidios, selectivos, cobro de extorsiones, liderar el tráfico de estupefacientes.

Miembros del Sijin, capturaron a alias Lobo, el fin de semana último, luego de que un Juez librara la respectiva orden, previa solicitud del fiscal del caso. Durante la diligencia, las autoridades hallaron en su poder un arma de fuego si salvoconducto y se identificó con una cédula de ciudadanía falsa. En Marzo de los corrientes, en diligencia de allanamiento y registro a un inmueble ubicado en el barrio La Hacienda de Cali, las autoridades hallaron  estupefacientes y munición.

En las audiencias, el Juez legalizó la captura y la Fiscalía formuló cargos por los delitos de homicidio agravado; fabricación, tráfico o porte de armas de fuego; narcotráfico y falsedad en documento público.

El procesado, quien no aceptó cargos, debe cumplir la medida de aseguramiento en establecimiento carcelario.

Aceptó cargos por homicidio de compañera sentimental
Santiago de Cali (Valle del Cauca), 22 de junio de 2015,

Ante el Juzgado 27 penal municipal, con funciones de control de garantías, aceptó los cargos formulados por la Fiscalía General de la Nación, Orlando Gallego Sandoval, por el homicidio de su compañera sentimental Rose Mary Piedrahita, ocurrido el 17 de junio último, en la vía que de Santiago de Cali conduce a Candelaria (Valle del Cauca).

Según la Fiscalía, el hoy procesado se presentó voluntariamente en las instalaciones de la Unidad de Reacción Inmediata de la capital vallecaucana, donde manifestó ser atacante de la mujer en mención y aportando las coordenadas donde había abandonado el cuerpo.

En las diligencias de inspección a cadáver,  los investigadores a la Subunidad de Policía Judicial del Cuerpo Técnico de Investigación (CTI), hallaron el cuerpo sin vida de la mujer, en avanzado estado de descomposición, con múltiples heridas con arma cortopunzante.

En las audiencias, preliminares, el Juez legalizó la captura de Gallego Sandoval y la Fiscalía formuló cargos por el delito de homicidio agravado.

Por determinación del Juez, el procesado, de 47 años de edad, debe cumplir la medida de aseguramiento en establecimiento carcelario.
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